


AUDIENCIA PROVINCIAL
i
RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA

Expedienta núÍ±8JZ4

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a D. ..d?5?íí.i

...... .

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación clue se 
acompaña, me acusará recibo.

-c5z*. ^uez de instrucción de_

Z.^ GOBIERNO 
;.^DE ARAGON



LUCIN^C DOHWO KíPKANDO, ^?ibo del H^glnlento Infantd la Valladolid num-ro 
EO.Seceretarlo dd. i?rooañlmianto snvi.IM?T 3S UH&J.IJCT A ETOnHC 2466-29 
Beguld.o oonti'B aNTOMTí^ Ll/THM y cuatro mac, del que q£ Juez hifips»
clal para la practica de lar diligencias de ojtóuclon el T'Jo» de Infante
ría pCF HUI2

C'JííTiyTCC; '510 en el citado Procedimiento y a loe folios que ce Indi
caren obran lae diguientes actuacioneeí

I

AL 52.-’'í STn*/;nci.\- ■^'n la Plasa de Euetca a 27 de.ílv.Tzo de mil 
novüCiantor cuarenta.- Keiinido el Concejo de (Guerra Permanente numero 

, P'-.ra ver y fállar la cauca nubinro que per ol procedimi en
to Enmarieimo de urgancia te ha eeguido Cünxaa LIVEJA ‘‘■ABhÍ'ííJS
y ou itro BiaB, todoe ellos mayores da ocad penal y c uytis damas circuna- 
tanciae ccnttf.nu ecu el prosenía euó'.xio. l’ade cuenta do loo autos per
al *r. F-SCB 'JfABIC y oidos Ice iK-^orr¡ jg dol ’ Inlnt-.-io -^iGeal y de la 
Lüf^nea y les manifest^-cic-nse da loe s ?</eGí dc^e. prcG.nas an el acto de 
la vista y^.-EIfcE-ULTAKDC: Trobade y .^1 co fiacl'üra : '.Jia y C.. LlÜgLA 

VAEQUM^ vecino de . ¿e.idaaa ext eíiirtí.E, preció .gu7i?3I¿é'^iCfí
afmeUB y fue pree 1 dSFxTó de' IS C.N. 1. y iíel«i^¿.Lio del “^rabaje durante el 
periodo rojo; forzó la puerta da la Iglesia da loe -rcolaploe, la cual 
dasuee fuésaque&ds; formó porte de patrulljLE fcrmadttS por lo que^exi^te 
la efctpecba da que intervino on afcasinaioc. ^L ser lib-jrado, fusdetenldo 
y logrando huir y ocultandoce en ••ocafort en cata de eu. suegro.

asan*as as aaa=sa-iai-.ar ae aa » = »« s aas e« =s« aa aa aaaa=saa a« aaaa aaa 

CCT?SI3S’‘:Ain>0: QTTTí loa hechos roallssados p(,^ el amcurtado ATITCIITC LLUBPA 
KVB'TJüS constituyen el delito deZvUSTIjr- a Is. rebsüon prsvlet<
y i'^rado en el £.rt. £40 del C./et-'oi'Ee, n- bía do d^ apreci^J nir
gana ciroimctanola modifleativa de la r?forifit'-billdnd.- ^1 .'Xt.
citado, los demás de ganes i*el aplicación y la Ley^áe^ V^ 
rM.?:,?"'” : .r; dríueth.jb üonien- r ij condenamos íí

como autor de un delito de AUXILIO a la rebelión clñ circon^ t^ncial^fco« 
dljioativas a la pena de ^20C3 ?.10£ Y PIA de r-jclurdon menor 
y aoceeorlas legales; el éhetofe da abono lu rio ion pr-ventlva eufrldri,y 
en cuanto a las responsab ílidades oivilec, te estará a lo diEpueji:to en 
la Ley de 0 de r:i3R C do 1S30.- C?.^C£Ií '1 C''y: j:J\ teniendo en cuanta 
Xa Circula? da la Praeidencia del obier o sobre ex?Tan da panat-, aeti- 
E¡a no procedo proponfí la conmutación de 1er tenee impuestas por Xa pro- 
sente causa.- A£I por epta nuestra sentencia lo proaunciamof y firr amia. 
JUAK í’AH’Wi L3 VAL.-MTIAS r;;::íZ U7AÍ.Il/1Y -.UIM.UÍA BUI3.- G^íBLO;
CASIDAS USL lífY'^..- RAFASL TILLA?íy?’?.-Rubricado. ....................................................

AL 5tLT'^ 53.-APR'‘'3.1GlóJí 2)Xh 13740 AULITri?.- "taragoza a 12 de *^brll 
da 194O.-»YSUL2.1T!3P : „ue instruida esta causa...... .... .ACUíSCX' prai
'nr mi aprobaci'-n a la s úitercia e.-ialisaóa oue doel- ro flrta y e^jecuto»* 
rin.- Pasen loe autos al Juez Instructor, para cumplimiento, nctificrvcii 
curso da t^stlnsnioe y demos tramites.- I£L AULIQTR.- IjrN?,vIC OrAU”.- ?'a* 
brloedo.- ay un sello en tinta rus dÍC0:’'Eft : egion Vllitar - “udl torta 
de ^uerra" » . » , » . . . . . . ................................................... .... ...................... ....

Y jwa que ooztste. y a los afectos da su remisión al rüGIí

N\L UÜ R-53P^NSA3TLI3JQÍS .ITTC.IS axpido ¿X ' ru-énte de orden y visa, 
por SS’’, n Huesca a dlaciseei da ’-Snero da ¡-.il r. veciertoc cuc^renta y ■

- GOBIERNO
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.lÍ ZT,í ; )) í o* I’Iji i..>Vt,-«j - ,w ÍÁ:<í;a*

J.’t5<-'Í*Jld r X-í , AÉ:<.'eu»»UX» O fUííi* ,.. 0ü« «L úi,ii rti W<<tSp-
«iOMto ütí X;. b>ib*i3iüiíj ;c i'r ./■.«■ix'.í» r*ci

¿ Xtsiií. -ííó 11 «tlf. Y«j;5 u-’ ó ; d .’- lo*. ít-tX
twflj il-x iu4íi<.,viüai ., vi t.« • oit -i -rti'^úxo >3 1;>

dv- 9 - ,' ;;I,'.-'*t í? di. 19¿Vá^ “'-i- í’’-i ‘-IVÍ’l I-X '' úii i y d’i XJ díS
?ebr«ro d» 194<’» recl^iixíüüe ur.lc.v -er/^c X :í’í?X. -’lotK o iuv ^fi^íArlG de 
Oioue* á*»! lü-á4X¿)<auo ’-íii Xí ¿ -uíí . y d« síu tiaciiaiento
y loi-í ftc- -jre.i G. 4Utí p?.;Cbres3« Xii-^ „i¡uyue ;X *íx**nto xO-.' oportiiftOa 
drí3, iciiOií»

ho iooroo y ¿r. j. ¿*.010X000 i^roo
;:is..tru ci-s/i d«X , .;ri:lwX á/í ._t;/ ..xi de

.jli.í

rtodlaoion del *tí v-xa'lV»^ í'í'^ if ít¿»^

ri^Cl:k«- X9«^aidiu^«!3it«- r^clwO,
«4 liWJk e?.xt.=i u¿~dmí dixí^a . ljüíjI;;’.;!

ion
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Expediente núm.....y..^......
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En méritos del expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas que procedarv 
contra
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

15 — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenáa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2.“ — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

35 — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran.

4.^ — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que^ 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

©
03

02

o
03 
O

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro hO de Xxx. c(zrx<3. de 194 3

_ ^GOBIERNO



Don Vicente BnJuanes Porquet Secretario de la Comisión Gestora del Ayuntamiento

de este distrito de tamarite deí ^itera .

los documentos obrantes en dicha 
Amillaramlento como a otros con
que datan del mes de Abril del a-

C e r t i f i o o : Qae consultados 
^omisión Gestora tanto relatlv os al 
septos únicos existentes en la misma 
ño 1938 por haber sido quemados todos los existentes tanto en el Apohh 
vo mtmicipal como en las oficinas del Ayuntamiento el dia 18 de £ulio 
dev Í36 por los ^rxistas durante su dominación ^oja, Resulta : Que 
Don«Ahtonio ^-lurda *1arques { ya fallecido); antes del Movimiento Naoiol 
nal ^llitar en dicha dia 18 de *^ullo de 1936, no poseía bienes algu
nos en este termino municipal como tampoco los tiene conocidos de oía
se alguna en el mismo»

V para su remisión al Juzgado municipal de este Distrito que la ti< 
ne interesada de esta Alcaldía a los efectos de constancia en el ^ped{ 
diente de Responsabilidades Políticas que se Instirye contra él mismo 
expido la presente de órden del Sr^ Presidente y visada por él mismo- - - - y tresen ^amarite de Xiltera a 28 de Abril 

Vto« Bno.
Presidente

tS-GOBIERNO 
«DE ARAGON



*'cín Volvriaao i-«ra&siuea .’reoideaie a« Xa comxaián OojJton^ doX /«yunta*

miento de este Ur trlto d® le

iX)r ©1 pror. nte <m c?aid ni dp ? H non r s 'me ¿Xm 
AntonAo Llurda Manques , veolno que fué de esta Villa ( ditunto ) ;

no tlí^üíí íslcneíi eon^x)(?.<>« <1® aX-^íi -X/^wv- au tarAiUio míiloipaX 

oono Airrpono loa oonoo - mi o^ímíí temxnuü nuíúnips í«ü«i

* pf;rh Ttmtir al fftiuinlni;! 5lt* Jii-trito, quo lo tie
ne r*iQl<icr-.lo ©I preá uie «; ^’aftshrite « ti'eg de
yo de alX noveeXantoo j tx'oo*

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON
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Consecuente a su escrito de 
fecha 16 del pasado Abril, por el 
que se interesa inforaíe sobre la - 
situación eoónónica del encartado 
ANTOIÍIO ILümA MARQUES, hace cons- 
.tarí

Que no se le conocen bienes de 
ninguna clase; que en concepto de 
faáilieres tiene. que atender a ,sh 
ésposa 7 xma hija menor de edad, - 
contando únicamente ’^omo medios de 
vida, el producto de sn trabajo - , 
personal de bracero del' campo.

Dies guarde a.V* muchoé años»

Tamarite’a 9 de Mayo de 1,943*

Sr» Juez municipal de esta villa

• *. Tamarite

í^-'GOBERHO 
:■ DE ARAGON.



ravi...^acia J«»nb
;^©X«r ^.44<^AÍMa» / Attn^Brita a'áaa^ da ..bri* c« aiX aav«i laatM
e^ax'í^ut* y tras.*

ftX teftibida la {r*eo4«ir;fel» e«rt«*ard«a y «b au ouMilánlaaW di/l^a&oa «
olicüios B Xas Autori iaceB lB&aX»S );*£« ^4e «x^ iaBa Xa «artXíioaAiaa 

u íbí^x^b « AUB B» laa dilir,atteia& prxaara y sax^^unda, j ab-

«¿«taa i uva a tari© valorado dtt «ada nao «lia© a aor©-

dll«aa la iaftoXv<m&Xa ,-er la iiwaXaraoid^n ^a ¿aa taaili^aa* tkaabraada « 

; »>ra «aa a a lea vaeíMaa da «ata .'illa • antiar^ . fraila Iba« 

■,az y . '¿u^a^yuifet^ira "rBoXa ciar.»

<0 Ba.XJÍ j firAa *»i a« .ar doa «aan^; doy ía:

...Uif->aeU./ b«f ¿it» «ajiií .fcrlX M rwRÍUa i»» wo«nia»i‘‘íS

efe. l» ttattíHdr « l«e Aulori .» :*® iuo«laa; doy £•:

>Bl«ru«loK a©l ií«»tip?o J. ;>iían«-/ z. n* * . « .«a.
rentara Kaala ^í«Xor. ¡ r<mrlte de UUra u üiaa y «la

ta > ’iyh» ú© mil nav©«J «tota» «oarenta traa**

-.uta «i «aftar Jaaa «awtaip»! 6© «I al :!a«rtttíarto aaaldBntal* aom* 

i?,4»o«tí tíX 40© pfewvlíMíMWite jurtíwanlfcda •» lagal íOrsaa MJo ll&a^rea 

eouü 4onrtft uootaíto, vlua©» da «©Benta fit»e a« adaá» aataríd «e 4* 

bel Via y vBoino tí# «ata Villa# rotlrado» y «pa 

dfe X^iA» giin©2al©H««
Xnur/ogtt(U> •oiw«nla»toB«B^a» tttja: w« «a *•
aXaB« Al atiaíiTtado

no l« nlrgenit

coucttt bianett d«

raa y »«•*^ííia la praBeata y hallada ooníorMi «» «o «ntenldo »• a 
t&ttaa y la «Iota «©b «1 ««for .?«««• <»y íbí

GOBIERNO
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Otra . ■ . . - . ■ , ■ .
Amella 'T-haiea.' '-ul' t¿-stigo' que

viamentc juna^cettado cj\'&sjal''forma dijo llamarse como queda anotado

jr.e-

cle

cle edar!, soltero , natural y vecino de esta Villa, e ni

ideado, y uue no le uo rayi’en do rdn^unüL de las gen ^r ále

Inte rroga do oonvenienteniente, dijo: ^ue no’le eonoee "bines de ninguna olase

C.1 encartado.’

loida la presente y hallada confome en su contenido se afirma y ratifica

y la firma con el señor lue:?, doy fe:

□eolaraoion le "'aria T.lurda/
•’uinues. ! Tamarite a veintiuno de ’-ayo de mil noveí

ÍJi’ent os ■<. !¿j*renta y tres.- Ante :1 señor, "^uea luiiiolpírl y de mi el Seare^

t^rio ao-:i:iental 3o:ipareoe laque previamente ¿urn:.iej tarín en legal fo roía

dijo llamarse como queda üioho, de £4 anos de i 

veoina de est-t Villa, sin profesión es^.eaial.-

e dad :ad(;

liaterrogada convenientemente, di jo: Que su hermano au T-lurda ’íar-

_ue, nanió en esta Villa el día treinta y uno de ^igosto del ttuo mil no-
<í.

veci siete/ siendo hijo legitimo de /tntoíiio 1.1 urda Sola y de ?u.tro-

e inio

laida la presente y iiallada ccnfor.ae e i: su contenido se

ir.,44 ■-on el tenor

^7?

Diligenc. ia. y Sogui amento so re.liten est^iS d iligenc ias al 
.«üfi ■ • V-ktru'.'^o-r; do. fe:

'i * GOBIERNO
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AUTO
En harbastro a Teintisieta de novecientos cuarenta y tres,
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra Antonío Loxxráá Marq,ud8» vecino de Tamarite de llterat 
apareciendo del mismo que el Inculpado de Ideaa extremistaa, Presidente de 
la COT» forzó la puerta de la Icleeia de los Escolapios que fue saquea^ 
da y formo parte de las patrullas armadas» y detendd por las fuerzas na
cionales,huyó condenado por auxilio a la rebelión a la pena de dice 
años y un día de reclusión menor»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que no tiene bienes , habiéndose acredi
tado légalaente su Insolrencla»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8 o de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Jüz- 
§ado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente./

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. , .

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
‘ Política seguido contra Antonio Llurda ^uMquea»

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con- 
forrne preceptúa el expresado-artículo 8.° al Excmo. Sr, Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T, y 
de ías J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Tranciaco Marco Monton» Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, atoy&r-j>ro rroga de jurisdicción de Taaiarite 
de Litera» doy fe««»

GOBIERNO
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« FISCflLÍfl Df Ifi flUDIEnCIfl PROVinCIflt
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha,^^ de 
en el expediente de Respoftsabilida- 
des J’olíticas núm . ó" del Juzgado 

de la Audiencia, seguidoí ü • 
contra . a

vecino de

-y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V, S. muchos años .
Huesca. de ¿2JUN.

i

da ^niimcctón. da

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



*
L.

i r^vioenoin TafluuriUi de L/.tcra cinco do ?ebrero 
Joes do »il aovuoiealüs euar<.ut^ y ouetro.

T,» Boi-eres^ La ,r*)ce¿ente coTiíúcnciou dei 11»®. : r 
riaoai, «a Qtic í>e ód por notificado dci ñuto dic
tado per ©r’te du2^:ni> en el preceLente cxjíodiea- 
t«, únase ol si&ritó, 5 l^ebiencooG tmnacur: ico el 
nloi^o de cluco días ftin iaUr;x>nfir recurso contra 
51, hacleadoao firr?*, reaitaase los ttjr^tiuoaies 
quo üci aísíwj tistna acerde^xo ui el ríjferido auto 
con otoatas coí^ác/>cíuí*«s ea las ;íuu ae iatorcoa- 
ra aoofltt ¿e n.cíbo pen* ^/rveeder ni arciüiro de ente 
expediento, lihranáoflu tiiibiun |a o¿ortuji« ordíta 
ol inferior, paru la notificación ¿el auto «1 in
culpado. ’

aauúü firia el /Laor .on ariüüo ./Ol eres 
davero Inoa de laBtruccioü wjcrcieute de urto ’ar- 
tióo do^r

, a el día a*? ios tüítifaqdíüa
ttOü Sí3i t^.' íiXí^s sw-Tiia-^s
5 tíi:'^leíi ia or¿<a al iai^'rior doy

C75

f

^GOBIERNO 
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE ■

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte, de la Audiencia

y del Juzgado

Contra

vecino de

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano' 
tado al margen, haberse dictado por 
esie Juzgado con fecha 
del 
auto de sobreseiijiieri en el expe
diente. que con el número que tam- ' 
bién se , indica, se le' seguía sobre

■ Responsabilidades Políticas.

Devuelva lá presente orden cum- \ ■ 
plímentada en todas sus partes a . 
este Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de



• l’OVXCicncXd rH.i-cZ 3ü;.ür ./ ■
«.=:ifcr ^-olorniiu-. 1 '/í^^erite ñ ocho du , i cbr^ro 

_—    —------------- . -je ,rj¿x uQVuci ¿utüi? cutti'éatü y
cuntro. , ' ' •
-or reci-bi'ih iíi nutcrior Cbrth-orduti; 3tr»í'íb'7 

c vfiplüRfc i ■ ordüUíido tíu BU virtud uofcix'ixjjüí?: h¡i fur
ria ei auto tic scbreaeimiento y fequieraae al expe
dí eutadqait LX i'Qri'iii d iBi/Ucstü»*-
...ü mando y l’ir:iiG et fíef.er .-■» done eU r ‘.olu fíina.-

rlotificacioH-y-requerimiento./ Al si;^ui.ent‘e, dia - 
nueve de Bebrero de 1944,. teniendo a'mi presencia a 
Antonio Llurda Sola, padre del expedientado Antonio'^ 
Llurda Líarques, le ’notifique en forma la anterior .- 
auto de-.sobreseimiento y requerido en forma,.' ma
nifestó que su hijo era de esta-do casado 'y la- • 
brador'de profesión; firma en prueba de .■ todo'- 
ello doy fe: , ■ ' ■■

Remisión./ En el mismo dia se hace a «la Superioridat}, 
d.e las presentes, diligencias, doy fer_„,.,—'

GOBIERNO 
DE ARAGON


